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NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Agréguese las notificaciones realizadas por la apoderada de la parte 
actora, las cuales se tendrán en cuenta en su momento procesal oportuno. Por 
secretaria controlar los términos con que cuenta el demandado para ejercer su 
derecho a la defensa, de conformidad con la notificación mediante aviso judicial 
realizada.   
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy 16 de octubre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 071 

 
ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 


